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República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Auto de sustanciación No. 817 
 

Radicación: 41001-31-03-002-2020-00124-01 

 

Neiva, Huila, uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Ref.: Proceso impugnación actas de asamblea 

promovido por MARÍA MAGDALENA SAAVEDRA 

SAAVEDRA en contra de la JUNTA 

ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL 

CORREGIMIENTO DEL CAGUÁN DE NEIVA. 

 

La apoderada judicial de la demandada JUNTA ADMINISTRADORA DEL 

SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL 

CORREGIMIENTO DEL CAGUÁN DE NEIVA, presentó renuncia al 

mandato, en razón que fue nombrada y posesionada como Jefe de la 

Oficina de Juzgamiento Disciplinario de Las Ceibas, Empresas Públicas 

de Neiva, desde el 3 de noviembre del año en curso adquiriendo la 

condición de servidora pública; si bien la mencionada circunstancia la 

acredita con la resolución de nombramiento y el acta de posesión, no 

allegó la respectiva constancia de la comunicación enviada al poderdante 

conforme se exige en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, se DISPONE: 

 

NO ACEPTAR la renuncia de la abogada WANDA LOU DIAZ 

CHEDRAUE, hasta tanto allegue a esta Corporación comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. Entérese del contenido del presente 

auto a la petente, a través del correo electrónico 

wandadiazchedraue@hotmail.com. 
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NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Ligia Camacho Noriega 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil  Familia  Laboral 
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